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r St declara texto ofloal y auténtico el de las 
disposiciones oticiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
\otanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 18*} 1), 

—Serán suseniorea forzosos á la Gaceta lodofc 
los pueblos del Archipiélago erigidos civílm^nie 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden dt. 26 de Setiembre de 18t i l ) . 

OIBEGCION GENERAL DE ADMINIS'i'ÍUGION CIVIL 
1)K FILIPINAS. 

Ináice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
-el Gobierno General, en asuntos de Adminis t ración 
Civil , durante el mes de Noviembre úl l imo. 

3 Noviembre. Nombrando Medico titular interino 
del l . e r distrito de Mindanao (Zamboanga), ^oñ la 
cráüfícacion de 25 pesos mensuales á p . Ánt- to 
Moneada, Médico del Kcg miento Infantería Visayas 
iiúm. t>. 

8 id . Disponiendo se saque nuevamente a concurso 
dentro del plazo de 20 dias, la provisión de la plaza 
de Médico ti tular del distri to de Bohol. 

10 id . Separando provisionalmente del servicio, 
hasta la resolución soberana, al Ofieiai 4.o de la D i 
rección general de Administración C i v i l , D . Manuel 
Kojas Alelí. 

U id . Habilitando el t í tulo de Oficial 3.o de la 
Adminislranion de Correos de Puerto Hico, expedido 
•! iavor de D. José Pastorin y Bacber, para cargo aná
logo á que lia sido destinado en la Adminis t rac ión del 
mmo ramo en estas Islas. 

15 id . Nombrando Oficial 4 .0 interino de la D i -
Tecciou general de Adminisl;'acion Civ i l , á D . Enrique 
l 'uig, 

46 id. Disponiendo que el Oficial 2.o de la Secre
taria de este Gobierno General, D. Joaquín de la Mátlá 
y Montes, preste sus servicios, por conveniencia 
délos del Estado, en la Dirección general de Adminis
tración Civi l , y que le reemplace en dicha Secretar ía 
ei electo Oficial í . o del espresado último Centro direc
tivo, D. José Luis de Mauri y uribe, tan luego llegue 
de la Península y se haya posesionado de su destino. 

i7 id . Concediendo 45 dias de licencia para esta 
Capital, al Médico titular del distrito de Samar D. José 
Nuüez Benitez, para atender el restablecimiento ¡de su 
salud. 

26 id . I d . i d . de i d . por enfermo para esla Capital, 
al Médico titular de Nueva Vizcaya D. Eulogio Raquel 
dantos. 

i d . i d . Nombrando inlerinameute y hasta la apro
bación Soberana, Médico titular del distrito de Surigao 
á D. Jesús Sánchez Mellado y Carmona, y disponiendo 
^e dé cuenta al Ministerio de*Ultramar, de no haberse 
presentado aspirante alguno para análoga plaza vacante 
en el distrito de Davao, á fin de que por aquel de-par
lamento se provea entre los Doctores ó licenciados en 
la lacultad de la Península . 

2 i d . Concediendo al Gobierno Civil de esla pro
vincia un crédi to supletorio por valor de ps. 5 i 8 ' 7 5 
para satisfacer los alquileres de la Casa-Comandancia 
de la Guardia Civi l Veterana. 

I d . i d . íd. dos crédi tos supletorios por valor el 
primero de ps. 297 y el segundo de ps. 18, para satis-
ftcer los alquileres de las casas cuarteles ue la Guardia 
C«Vil de la Laguna, solicitados por el Jefe de dicha pro
vincia. 
, 0 1d. I d . al Subdelegado de lloilo la t ras íérencia 

ue PS- 4 2, sobrantes que resultan do los ps. 598 'oU 
^n el capítulo 8.o ar t ículo 7.o del presupuesto provin-
wal de gastos de 1882-83, ai ar t ículo 8.o del mismo 
capítulo. 

W. i d . I d . i d . al i d . de Tarlac un créd i to suple 
«ono de ps. 48 con cargo al art. 3.o del cap. 2 .0 del 
P'-esupuesio municipal ce gastos de 1882-83, hoy en 
^nphacion. 

í d . i d . i d . al i d . de la Pampanga un c réd i to súple
l o de ps. 38 con cargo al art. 7.0 del cap. 8.0 del 

presupuesto provincial de gastos de 1882-83, hoy en 
ampl iación. 

o Nov. I d . al i d . de Balaan un crédi to supletorio 
de ps. 4 5 3 ' 9 I con cargo al cap. 2.o art. 7.o del pre
supuesto municipal de gastos vigente. 

I d . i d . Admitiendo la renuncia que hizo D. José 
Pusing, del caigo de Gobernadorcillo del pueblo de 
Laoag del distrito de Masbate y Ticao. por motivos de 
salud, y disponiendo se proceda á nueva elección. 

I d . i d . Id . la i d . que hizo D. Francisco Carpió y 
GarCia, del cargodeGobernadorcillodelpueblodeO'Do-
neílj de la provincia de Tarlac, por motivos de salud, 
y disponiendo se proceda á nueva elección. 

U id . Concediendo un crédi to supletorio de pesos 
2S5'06 3( al Gobernador P. M. de S-amar, con cargo 
al ar t ículo 3.0 capítulo 7.0 "Manutenc ión de presos," 
del presupuesto provincial de gastos de 1882 '83 . 

I d . i d . I d . al i d . de Surigao, el crédi to supletorio 
que solicita por valor do 81 pesos, con cargo al capí
tulo 2.o art. 6.o del presupuesto de 1883-84. 

i d . i d . i d . al i d . de Samar, el crédi to supletorio 
que solicita por valor de ps. 2 '25 con cargo al cap. 2.0 
art. 6.0 del presupuesto de 1883-84, para sorteo de 
quintos del nuevo pueblo de Caih.igo de dicho distr i to. 

I d . i d . I d . al i d . do id . el i d . i d . que solicita 
por valor de ps. 2*20 para sorteo do quintos del 
nuevo pueblo de Mondragon de dicho distr i to, con 
cargo al cap. 2.o art. 6.o del presupuesto de Í 8 8 á - 8 4 . 

I d . i d . Desestimando la instancia presentada por 
Mariano Flores, del arrabal de Sampaloc de esta Ca
pital , en solicitud de que se le exima del servicio de 
las armas. 

8 id Anulando el nombramiento de Gobernador-
cil io hecho á favor de D. Vicenle Gutiérrez , y dispo
niendo se procoda á nueva elección de otra persona 
que le sustituya en ei presente bienio. 

I d . i d . Anulando la elección de Gobernadorcillo 
del pueblo de S. Pablo, antes de la provincia de Batan-
gas y hoy de la do la Laguna, y disponiendo se pro
coda á nueva elección. 

9 i d . Admitiendo la renuncia que hizo del cargo de 
Anudante del Presidio do Islas Marianas D. Carlos 
Gruichar, Teniente do Infantería, y nombrando en su 
reemplazo al de la propia clase y arma D. Segundo 
Pardo. 

16 id . Concediendo un crédito supletorio al Gober
nador P. M . do la Isabela do Liizon, por valor de 
ps. 240 para satisfacer el alquiler do la casa que ocupa 
la primera Sección do la Güardia Civi l de aquella Ca
becera. 

20 id . I d . la p ró roga do cuatro meses que ha soli
citado D. Pablo Tinco y Casanova, para presentar lus 
documentos que acrediten su libertad de quintas. 

Id i d . Declarando libro del servicio activo por es
códente de cuno, al mozo D. Manuel López Arenosa, 
num. 16, del pueblo de Comillas provincia de San
tander. 

Id . i d . I d . i d . del servicio do las armas á Paulo 
Jeréz , natural del pueblo do Otón, del distrito de l l o i l o . 

I d . i d . Desestimando en todas sus partos la instan
cia presentada por Atanasia de la Cruz, del pueblo de 
Malale de esta provincia, en solicitud de exmeion del 
servicio do las armas á iavor de su nieto Paulino Mar
celo. 

I d . i d . Declarando libre del servicio de las asmas ú 
Mariano Vanes, quinto del pueblo de S. Carlos de la 
provincia de Pangasinan. 

I d . i d . I d . libres del servicio de las armas á los 

mozos Félix Ayson, Gerónimo Soriano, Catalino Peña
randa y Marcelo de los Santos, de la provincia de Pan
gasinan. 

23 Nov. I d . libre del servicio activo por escódente 
de cupo, al mozo Rafael Félix Vara, quinto num. 17 
de la provincia do Santander. 

26 id . Admitiendo la renuncia que hizo D. Juan N . 
Filamor, del cargo de Gobernadorcillo del pueblo do S. 
Fernando de Dilao de esta provincia, y disponiendo se 
verifique nueva elección. 

27 i d . Disponiendo el cambio de nombre del pue
blo de Caibago de la provincia de Samar por el de 
"Oquendo." 

I d . i d . Autorizando el gasto de 24 pesos mensua
les que origina el alquiler de la Casa Gobierno de la 
provincia del Abra. 

I d . i d . Desestimando una consulta del Jefe de la 
provincia do la Union sobre la manera de proveerse de 
carne para el consumo en la cabecera; autorizándolo 
para que intenté establecer el sistema de abastos por 
contrata, y caso de que no haya proposiciones, pueda 
continuar el sistema de provis ión, pero sin tasa de pre
cio, ó sea con arreglo al art. 3o de las Ordenanzas de 
Buon-Gobierno. 

29 id . Aprobando el acta do elección de Goberna-
doi i l l p del pueblo de Novaliches de esta provincia, y 
nombrando al propuesto en l . e r lugar D . Justo Ber
nardo. 

2 id . Autorizando el gasto á que asciende el presu
puesto aprobado para la reparación d-1 camar ín desti
nado á la venta do pescado en el mercado de Arroceros. 

Id . i d . Concediendo un crédi to supletorio para ter 
minar las obras que se hallan autorizadas en el distri to 
de Zamboanga. 

I d . i d . I d . un id . i d . para la adquisición de herra
mientas con destino á la provincia de Nueva Ecija. 

5 i d . Concediendo dos polistas por cada cabecería 
de las del pueblo de Sta. Catalina de la provincia de l l o 
cos Sur, para llevar á cabo la reparación ó reconstruc
ción de la Iglesia del mismo. 

I d . i d . Nombrando una comisión pesquisidora 
compuesta del Oficial í . o de la Dirección general de 
Administración Civ i l , ü . José María Scijo y del auxi
l iar de Fomento D. Dionisio Roselló, como Secretario 
del mismo, para instruir diligencias en averiguación de 
los hechos denunciados por varios vecinos de los bar
rios del Piosario y Maybunga del ¡ ueblo de Pasig, con-

j tra el Gobernadorcillo de naturales I ) . Apolonio San
tiago. 

6 id . Concediendo un crédi to de ps. 116 para sa
tisfacer el alquiler de casa habitación del maestro de la 
escuela do niños del pueblo do la Caridad en Cavite. 

I d . - i d . I d . un id . do ps, 21o '46 o[8 para satisfa
cer los alquileres do las casas habitaciones de varios 
maestros üo la provincia do Batangas. 

Id . i d . I d . un id . de ps. 61 '90 para pago de alqui
ler do casa del maestro que fué de la Escuela de Los 
Baños en la Laguna, D. Gregorio Vi l la . 

Id . i d . I d . un id. de ps. 108 para pago de alquiler 
do casa habitación do la maestra de la escuela do niñas 
do la cabecera de Batangas. 

8 id . I d . permiso á 1). Cirilo Labatete, para cons
truir un falcado en la rivera del rio del pueblj de Don-
gabong de la provincia do Mindoro. 

Id. i d . I d . i d . á D. Julio Tagle, para construir im 
parao-falcado en el astillero del pueblo de Sla. Cruz 
do iNapo, isla de Marinduque, de la provincia de Min-

'. do ro . 
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20 Noy. Autorizando el gasto á que ascienden las i n -
jeimü/.acioues devengadas por el personal de obras 
públicas del distrito de Vigan. 

íd . i d . I d . el i d . á que ascienden los solares ex
propiados para emplazamiento de las escuelas de la ca
becera de BaMW8$s*.- . .«¿^«q ^ P «oí MOLL oó'i<rv 

23 i d . Disponiendo la ejecución de las obras de 
adquisición y colocación de la cubierta melálica de la 
Casa-real de'Abra, por el sistema de. Adminis t ración. 

-26 id . Acordando se pida al Gobierno de S. M . 
copia del expediente sobre agregación de pueblos de 
Calamiaues al Gobierno P. M . de Paragua. 

I . " i d . Aprobando una modificación en el trazado 
de! tranvía de la línea de Tundo, comprendido entre 
las calles de S. Fernando y Slo. Cristo. 

Id . id . Conceaiendo autorización á 1). José Váz
quez Bravo, para practicar el estudio de un tranvía 
servido por locomotoras entre Manila y Gavite. 

6 i d . Aprobando las tasaciones practicadas para 
la expropiación de un grupo de casas para el ensanche 
de la Plaza pública de la Cabecera de Batangas. 

I d . i d . I d . las tasaciones de las casas ane lian do 
expropiarse para el establecimiento de las escuelas pu
blicas de la espresada cabecera. 

i d . i d . Denegando una solicitud preseniada por D . 
Aristón Bernardo, pidiendo autorización para tmiplear 
tejas en la cubierta de la Capilla de Ntra. Sra. de la 
Conrepcion, en el pueblo de Tainbobo de la provincia 
de Manila, en vez de las planclias de bierro galvanizado. 

l o i d . Aprobando un presupuesto importante ps. 
390 para corregir los despeiiectos ocasionados por el 
úl t imo temporal en algunas dependencias de la Aduana 
de Manila. 

i d . i d . I d . una variación propuesta por el Director 
de las obr.-s del abastecimiento de aguas de esta Capi
tal, para el trazado en la colocación de tuberías de 
gran diámetro en el arrabal de Quiapo. 

¿ 0 i d . Id . unpresupuesto in ipor íanteps . 2^ ,017 '10 
como gastos anuales en el servicio de la elevación de 
las a^-uas del abastecimiento de esta Capital. 

I d : ni . I d . un id . i d . ps. 213 '65 para la repara
ción del Tribunal del pueblo de Ibaan, de Ja provincia 
de Batangas. 

íd . i d . Id . un id . i d . ps. 104'75 para la repara
ción del puente de la plaza del espresado pueblo 

I d . i d . Id . un id . i d . ps. i 9 6 ' o 0 para la repara
ción del mercado del pueblo be Nasugbú de la provin
cia de Batangas. 

I d . i d . Id . un i d . reparación ps. 61 para la i d . de 
la escuela del pueblo de Tuy de la misma provincia. 

I d . i d . I d . un id . importante ps. 1458 para la 
construcción de casas cuarteles con destino á la Guar
dia Civil y de una casa para un Oficial en el monte 
isarog. 

I d . i d . I d . un i d . importante ps. 796 '75 para la 
reconst rucción de las escuelas públicas de la cabecera 
del distrito de la Infanta. 

23 id . I d . un id . importante ps. I89 '75 para la 
reparación de la cárcel pública de Surigao. 

I d . id . Concediendo autorización á D . C. I . Bar-
' ees, para construir un muelle de defensa contra las 

aguas del Pasig en una linca de su propiedad, elevando 
dicho muelle á la línea del Cauce natural del r io . 

I d . i d . Aprobando un presupuesto importante ps. 
400 para la reparación del antiguo Presidio de la pro
vincia de la Isabela, con objeto de destinarlo para cár
cel pública. 

I d . i d . I d . un id . importante ps. 34^ '62 para la 
reparación del Cuartel de la Guardia Civii del pueblo 
do Alfonso, de la provincia de Cavile. 

26 id . Disponiendo se maniíiesten en la Coman
dancia general de Marina, los términos que lia sido 
emeedida á la casa Luclisinger y Gomp., la construc
ción y explotación de un pantalan sobre la ria de l lo i lo . 

I d . i d . Id . se remitan al Ministerio de Ultramar, 
los dalos complementarios referentes al ensanche de la 
calle de la Escolta y prolongación de la de S. Jacinto. 

i d . i d . I d . se eleve á la resolución del Gobierno 
de S. M. una instancia del Coronel Teniente Coronel 
de Ingenieros, pidiendo pasar al servicio del ramo de 
Obras públicas en estas islas. 

30 id . Aprobando un presupuesto importante ps. 
098 para la reconstrucción del Tri lmnaí del pue
blo de S. Pedro del distrito de Antiquc. 

I d . i d . Id . un id . p^.ra la reconstrucción de la 
cárcel pública de la provincia de la Pampanga, im
pér tan te ps. 7 i 5 . 

8 i d . Disponiendo se eleve á consulta del Minis
terio de Ultramar, previo inlorme do la Junta de 

Ventas y Consejo de Adminis t ración, el expediente 
sobre la legua comunal, y que Ínterin no se re
suelva dicho expediente, solo se conceda y señale á 
aquellos pueblos, que dentro de su jur isdicción ten
gan terrenos incultos y baldíos. 

19 id. Concediendo al Ayudante 2.o de Montes 
D. Vicente Bernis, 45 dias de licencia por enfermo 
para esta Capital. 

I d . id . I d . id. id. 3.o de Id , D . Mariano San
tander, el anticipo de cesantía que solicita con to
das las ventajas que las leyes vigentes le conce
dan, y permit iéndole el regreso á España en el 
primer vapor que zarpe de este puerto. 

1.0 id. Nombrando Olicial o.o interino de Correos 
á . D . Luis de Santisteban, para cubrir la vacante que 
resulla por pase á otro destino de D. Ar tu ro Iznart, 
que la obtenía en propiedad. 

7 i d . Autorizando los gastos de personal y material 
para el estudio de una línea terrestre desde Escalante 
en Isla de Negros hasta punta Bonlonon. 

I d . i d . Disponiendo la remisión al Ministerio de 
Ultramar del incidente promovió» por el Sub-Adminis-
Irador de la compañía tabacalera sobre establecimiento 
de estaciones telegráficas en la provincia de la Isabela. 

25 Oct. I d . se constituya una junta compuesta del 
Director del Observatorio meteorológico B . P. Fede
rico Faura, y de los Inspectores de Obras públicas, 
Minas y Comunicaciones, al objeto de formalizar un re
glamento o rgán ico de este último ramo, en vir tud de lo 
mandado por Beal orden de 23 de Abri l ú l t imo. 

29 Nov. I d . que los vapores correos del Norte ha
gan escala durante la monzón del NE. en los puertos 
de Caoayan y Currimao, en vez de verificarlo en el de 
Saloinague. 

Id . i d . Accediendo á lo solicitado por D . Benigno 
Toda, corresponsal de " L a Ilustración mi l i t a r , - ' so
bre franqueo de dicho per iódico. 

30 i d . Disponiendo la remisión al Ministerio de 
Ultramar de la estadística telegráfica correspondiente al 
2.o semestre del año económico de 1880-81 

Manila 12 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
Vargas. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Dirección geneial, durante el mes de Noviembre 
último. 

2 Noviembre. Nombrando Alcaide 2.o de la cárcel 
pública del distrito de Cápiz, á i ) . José Aviles, 

I d . i d . Coníirmaudo á D. Victoriano Caslro, en el 
desempeño del cargo de Aicaide l . o de la cárcel pú
blica de llocos Norte, que interinamente venia ejer
ciendo. 

Id. id. Aprobando la suspensión impuesta por el 
Jete de la provincia de Zambales, al Alcaide I .o 
de la cárcel pública de la misma, D. Juan de León, 
al que se le declara cesanie de dicho destino, y dis
poniendo que la vacante se provea por concurso den
tro del termino de 20 dias. 

15 id . Aprobando la escritura de fianza otorgada 
por la Sociedad de las mútuas de empleados á lavar 
de D. lUeardo de Guzmm, electo Olicial l . o del G»-
bierno Civil de esta provincia, para garantir la res-
ponsabilidad que pudie:a contraer como depositaiio 
de los fondos provii.ciales y municipales de la misma. 

21 id . Admitiendo la renuncia que, por motivos 
de salud, hizo del cargo de Auxiliar de Foment» de 
Cavile D José E. Vanla, y nomin ando para lavaonte 
que resulla, á D. Daniel de la Esco^ura y Escosura, 
que prestará sus servicios en esta Dirección general, 
por conveniencia de ios del Estado. 

2'é i d . Disponiendo el cambio de deslinos entre 
el Auxidar de Fomento de la provincia de Gavite, Don 
Antonio Vives, y el del distrito de Morong, D. José 
Mariano Oliveros. 

Id. id . Concediendo á D. Joaquín del Pino y Sun
che/., electo Auxiliar de Fomento de Nueva Vizcaya, 
30 dias de próroga al plazo posesorio. 

Id. i d . Nombrando Alcaide l . o de la cárcel pú
blica de Zambiles, á l ) . Francisco Dueñas. 

26 id . Admitiendo la renuncia que fundada en mo
tivos de salud hizo de su destino el Alcaide de la 
cárcel pública de Barolac Viejo, D. Jorge del Rosa
rio, y nombrando para el desempeño de dicho cargo, 
á D. Eust.iquiu Panaligan. 

Id. id . Disponiendo que D. Fortunato Jugo, Auxiliar 
de Fomento del distrito de Samar, pase al de Isla 
de Negros, y nombrando para la vací»nte que resulta, 
á f). Juan N . Fitamor, que por conveniencia del ser
vicio prestara los suyos en esta Dirección general. 

29 id . Admitiendo la renuncia que hizo de su des
lino el Alcaide de. la cárcel pública de Zamboanga Üon 
Mariano Epitasio, y nombrando para esla vacante á Don 
Dionisio Sania Cruz. 

Id . i d . Aprobando la escritura de lianza olorguda 

por la Sociedad de las mútuas de empleados á favor a 
0. Manuel García y García, electo Juez de 1.a instanSj 
de la Isabela de Lüzon. 

29 Nov. Id. la id . de i l . , otorgada por la misnvi 
ciedad á favor de D. Joaquín Vidal y Gómez, electo .\(, 
calde mayor de Balaan. 

5 id . Aprobando las escrituras de obligación y í iaaJ 
otorgadas por los cortralistas del 2.o y 4.o grupo d o J 
matanza y limpieza de reses de la provincia de la PaqJ 
panga. 

7 id . Id . la escritura de arriendo de la casa c l l m 
de la Guardia Civil del pueblo de Gamiling de la proviiioj 
de Tarlac. 

Id . i d . Id . la traslación de las oficinas del GobiorJ 
de Gottabalo á la casa propuesta al electo, en virtud ^ 
malisimo estado en que se halU el edificio que ocupaba 

9 id . Aprobando el remate del arriendo del l .o , 2jj 
y 4.0 grupo de mercados públicos de la provincia ^ 
Tayabás. 

Id. i d . Id . el id, del id . del 4.o grupo de la malunaj 
y limpieza de reses de dicha provincia. 

10 id . Id. el id . del id , del l . o y 3.er grupo 
citado arbitrio. 

Id . id . Id . el id. del id. del l .er grupo de mérc alos 
públicos de la provincia de Camarines Sur. 

I d . id . Id . el id. del id . del impuesto de carruagei 
carros y caballos de la espresada provincia. 

Id. i d . Id . el id. del id. del 4.o grupo de raercadoj 
públicos de la Laguna. 

12 id . Aprobando la escritura de obligación y finid 
otorgada por el contralisla del l . e r grupo de la mauna 
y limpieza de reses de dicha provincia. 

M . id. Id. el iemate del arriendo de las tierras 
comuna'es de Baianti en el pueblo de Gainta del disirifo 
de Morong. 

13 id . Id . el id. del id . del 6.o grupo de la mataaai 
y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan. 

Id. i d . Erigiendo en barrio, con el nombre de S. Es-
tanislao, e! sitio de Degana, de la comprehension áA 
pueblo de Sautor, en Nueva Ecija, 

14 i d . Disponiendo se aeyuelva al Jefe de la pro 
vincia de Camarines Sur, el expediente instruido cOffl 
ira el Auxiliar de Fomento de dicha provincia, i)a« 
Luis López, para que por el Juzgado de i .a instaOCH 
de la misma pueda resolverse lo que en derecho cor*: 
responda. 

id . id . Desestimando la instancia del apoderad^ 
del contralista del l . o , 3.o y 4.0 grupo de mercados pú
blicos de la provincia de la Pampanga, por no esm 
tormulada con claridad la -pe t ic ión . 

15 id . Aprob indo la escritura de fianza otorgi h 
por el contratista de mercados públicos del dislrila 
de Is a de Negros. 

Id. i d . I d . el remate del arriendo del sello y re
sello de pesas y meJidas de la provincia de Aibay. 

íd . id . Desestimando la instancia de varios vecinos 
del pueblo de Saina!, de la provincia de Bilaan, eo' 
sulicitud de exención del [impuesto de carruajes, car
ros y caballos de la misma, por sus carretas ocu
padas en conducir azúcar desde los punios de depó-
ti lo en el lugar de la producción, á los de embarque. 

Id. i d . Admitiendo la renuncia que por mot;vos(ie 
salud hizo Felipe Gracioso, del cargo de alguacil del pue
blo de Imus de la provincia de Cavile. 

Id, id . Id. la id . que hizo D. Rufino Vicente, del 
cargo de teniente 4.o de la cabecera de Balaan. 

Id. id . Aprobando para el presente bienio el nombr»-
miento de los ministros subalternos de justicia propues
tos en el acta del pueblo de Lipa de la provincia de Bi
tangas. 

l'tí i d . Id. la escritura de obligación y fianza otorgaás 
por el contratista del sello y resello de pesas y mecidas 
del distrito de Surigao. 

Id. i d . Id. el remate del arriendo del tercer grupo de 
mero.idos públicos de la provincia de Gamai'mcs Sur. 

Id. id . Aprobando la traslación á la casa propuesta 
ai ef ;clo, del Tribunal del pueblo de La Caridad, de la 
provincia de Cavile. 

Id , id . Id. la id. del Tribunal de naturales del arrabal 
de S unpaloc de esta Capital, á la casa propuesta al eleute» 

17 iu . Apiobando el remate del arriendo de las pes
querías de Dagalan, Puling-Bujangin y Golvo del putiblí 
de Bauang, de la provincia de Batangas. 

Id. id. Id. ei id . del i d . del 2.o grupo de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Tayabas. 

Id , i d . Id. el id . del id . del encierro de animales <Ié 
los pueblos de Bay, Ga amba, Santa Cruz y Pagsaujafl» 
de la provincia de la Laguna. 

19 id . Id . el id . del id . del primer grupo del sello J 
resello de pesas y medidas de la provincia de Albay. 

Id . i d . Disponiendo que continúe por administracfaf 
el arriendo del 4.o grupo de la matanza y limpieza de f8* 
ses de la provincia de Abra hasta nueva ssbasta. 

Id. i d . íd . se proceda á nueva elección de otra pel'' 
sona para el cargo de juez de policía del pueblo de Ario* 
gay de la provincia de la Union, por íallecimiento del (J116 
lo desempeñaba. 

- Id . id . I I . se procela a nueva elección de pe r so^ 
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sustituyan á D. Alejo Binluan, teniente 18 de la ca-
^ " a de la Union; á Benito Fernandez, ídguacil 22 del 

•eblo de Balasau; k Gerónimo Coloin;i, alguneil i2.o, y 
á W e n i o Velaáco, alguacil 22, del pueblo de Bangar, de 
íliclia provincia. 

19 Noy. Aprobando la propuesta hecha por la princi-
alía de Baler, cabecera del distrito del Principe para los 

P Us de teniente 4.o y de alguacil 3.0, Á favor de D. 
José Morada y Silvestre Sindac, respectivamente. 

20 id . Admitiendo la redención ÍJ metálico del servicio 
activo del mozo D. José de Goicoeclica y Primo de Ri-
yera núm: 73, del distrito del Hospicio en Madrid. 

21 id. Disponiendo se proceda á nueva elección de 
otra persona para el cargo de teniente 7.o del pueblo de 
Ao-óo de la provincia de la Union, por íallecimienlo del 
que lo desempeñaba. 

22 id- Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otoroada por el contralista del sello y reseilo de pesas y 
medídas de la provincia de layabas. 

Id. id. Id . el remate del arriendo de la matanza y l im
pieza de reses de esta Capital y sus arrabales. 

2o id. Id . el id . del id . del sello y restlio de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija. 

Id. id. Disponiendo que D. Gcnon l'aíon nombrado 
para el presente bienio Tenienie l . o del pueblo de San 
Narciso de la provincia de Zambales, sustituya interina-
ínente al Gobernadorcillo del mismo, por hallarse este 
procesado y suspenso. 

24 id . Aprobando la escritura de arriendo de la 
casa que ocupa ei Gobierno de la provincia de Abra. 

27 id. Id . la traslación á la c^sa propuesta al efecto, 
de la fuerza de la Guardia Civil de ta cabecera de Amique. 

Id. id. Id . la escritura de obligación y fianza otor
gada por el contratista del l . e r grupo del sello y resello 
•de pesas y medidas de la provincia de Cagayan. 

29 id. Desestimando la instancia del contratista del 
impuesto de carruajes, carros y caballos de la provincia 
de llocos Sur, en solicitud de c fcciuar los ingresos de su 
arriendo por meses anticipados, en vez de los trimes
trales que corresponde. 

Id. id. Disponiendo se ordene la posesión del Teniente 
l .o del pueblo de Lipa de la provincia de Batangas, Don 
Román Dimayuga, nombrado para el présenle bienio, por 
haber jusiificado tener la edad competente para desempe
ñar dicho cargo. 

Id. id . Aprobando la propuesta hecha por la princi-
palia del pueblo de Polo, de la provincia de Bulacan, á 
favor de 1). Ignacio Agustines, para el cargo de lenienle 
2.o, vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba. 

3 i d . Nombrando maestro propietario de la escuela 
de niños del pueblo de Pila, en la Laguna, á D. Laureano 
Serrano. 

Id. i d . Concediendo á D. Domingo Agbulos, maestro 
electo de la escuela de Paltoc en Lepante, 30 dias de 
próroga para tomar posesión de dicho deslino. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que hizo D.a Anastasia 
Tuason, del cargo de maestra de la escuela de niñas del 
pueblo de Navetas de esta provincia. 

Id. id. Nombiando maestra propietaria de la citada 
•escuela de Navetas á D.a Emilia Montenegro Sánchez. 

Id. i d . Aprobando el nombramiento de maestro inte
rino de la escuela de Marilao, hecho por el Alcalde mayor 
de Buhu'an, a favor de D. Toribio Bautista. 

id . id . Concediendo á D. Epitacio Anacleto y Ponce, 
maestro de la escuela del pueblo de S. Francisco en Cebú, 
la traslación á la de Medellin de dicho distrito. 

o id. Declarando con dertcho al percibo de 6 pesos 
mensuales para alquiler de casa, al maestro de Maba-
lacat, en la P ira panga, D. Mariano de la Cruz. 

Id. id . IJ . con id. al id , de (i pesos mensuales para 
alquiler de cas;;, á la maestra de Cavile el Viejo, en Ca
vile, D.a Rafaela Zepeda. 

Id. id . Dejando sin efecto el nombramiento de maes
tro do la escuela de Bayambang, en Pangasinan, hecho 
por esta Dirección general á favor de D. Alejandro Vera, 
por haber dejado de lomar posesión dentro del plazo re
glamentario. 

Id . id . Desestimando la propuesta de la Comisión 
provincial de instrucción primaria, hecha á favor de D.a 
Pascuala Mística, para maestra sustituía de la escuela de 
Asingan en Pangasinan. 

Id. id. Id. las instancias de D.a María de las Nieves 
y D.a Plácida Torres, que solicitan regentar la escuela 
de San Carlos en Pangasinan. 
p Id. id . Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 
impuesia por el Alcalde de Pangasinan al maestro de la 
eseueh do San Isidro, D. Enrique Jovellanos, por fallas 
cometidas en el cumplimiento de sus deberes. 

7 id . Id. el contrato del arrendamiento de la nueva 
casa escuela de niños de la cabecera de la Laguna por 
diez pesos niensnaies. 

8 id. Nombrando maestra s'isliluta de la escuela de 
Aparri en Cagayan, á D.a Vietorina de Rivera. 

9 id . Aprobando el nombramiento interino hecho por 
«J Jefe de llocos Norte a favor de D.a Isabel Arzadum, 
para maestra de la escuela de Badoc. 

12 id. Id. la suspensión do empleo y sueldo impuesta 
por la Comisión provincial de Bulacan al maestro de 
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por abandono de su Quiligua, D. Mariano Galmaytan, 
cargo. 

12 Nov. I d . la i d . de id. impuesta por el Jefe de la 
provincia de Albay al maestro de la escuela de Cagsaua, 
D. Isidoro Alejo. 

Id . i d . Denegando la trasferencia del crédito de 
ps. 423 al art. A'.o cap. 3.o solicitada por el Gobernador 
P. M. de Tarlac, para material de escuelas. 

13 id . Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta á la maestra de la escuela de Santa Cruz en 
Zambales, D.a Juana Velarde. 

i d . i d . Nombrando maestra sustituía de la escuela de 
niñas del pueblo de San Antonio en Zambales, á D.a Can
delaria del Fierro. 

Id . i d . Desestimando la instancia de D. Gelulio Lam-
binicio que solicita regentar la escuela de Tiagan en Le
pante. 

14 id . Admitiendo la renuncia presentada por Don 
Gregorio Maceda del cargo de m icsli o de la escuela de 
San Antonio en la Laguna. 

Id . i d . Nombrando maestro propietario de la escuela 
de Ananao en Lepanto, á D. Mariano Josué . 

Id . i d . Admitiiíiido la renuncia que hizo de su cargo 
el maestro de la escuela de Murcia en Tarlac, D. Antonio 
Dison. 

16 id . Aprobando el nombramiento de ayudante sus
tituto de la escuela del pueblo de Cabiao en Nuevr E>nja, 
hecho por ei Jefe d ; dicha provincia ú favor de Bernardo 
González. 

Id . i d . Nombrando maestro propietario de la es
cuela de Aparri en Cagayan, á D. Bernardino Trinidad. 

Id. i d . Disponiendo que el Gobernador de la Paragua 
cargue en la cuenta de fondos locales lo gastado por ios 
deportados hasta fin de Octubre último. 

Id . i d . Acordando ^ue las multas que se impongan 
por infracción á las disposiciones sobre la prestación 
personal, han de ser invei tidaá en el papel correspon
diente, entregando la mitad al interesado y guardando la 
otra mitad con el fin de hacer las liquidaciones de su im
porte y darles la aplicación que se acuerde en virtud de 
la consulla elevada al Gobierno de S. M. 

i S i d . Acordando que el 2 p . g que corresponde ü 
¡os Gobernadorcillos y cabezas de oarangay por \* recau
dación del impuesto provincial que determina el art 5.0 
del Real decreto de 12 de Judo ultimo, debe deducirse 
del total recaudado, distr ibuyéndose en esta forma: 
1 í l l P-S ^ los cabezas de barangay y 1[2 p . § á los 
Gobernadorcdlos, cuyo abono debe nacerse á estos mis
mos, mediante autorización suscrita por todos los cabezas 
interesados en el cobro del citado 2 p . ^ 

Id. id . Nombrando maestro sustituto de la escuela 
del pueblo de Guisijan, en Antique, á D. Cándido Dioso 
Zapanta. 

Id . id . Id . i d . id . de la i d . de Garilan, en dicho dis
trito, á D. Bonifacio Piansay. 

20 id . Admitiendo la renuncia que hizo de su cargo 
el maestro de la escuela de Cabinti en la Laguna. 

Id . id . Aprobando el nombramiento hecho á favor 
de D. Rosalió Bautista para maastro interiao de la es
cuela de Quiligua en Bulacan. 

21 id . Disponiendo que por la Contaduría de esta 
Dirección se eslienda el oportuno libramiento por la i m 
portancia de las indemnizaciones devengadas por el per
sonal de obras publicas del distrito de Vigan. 

22 id . Aprobando el exámen de maestro sustituto á 
que se sujeto D. Manuel Morales Suaiez anté la comisión 
provincial de instrucción primaria de la provincia de An-
tique. 

Id. i d . Id . el id . de id . i d . á que se sujetaron D. Fe
liciano Elizalde y D. Joaquín Mondejar ame la comisión 
provincial del distrito de Antique. 

Id. id . Id . el nombramiento de maestro sustituto 
de la escuela de Cuyapo en Nueva Ecija, hecho por el 
Jefe de ía provincia a favor de D. Telesforo Lázaro. 

Id . i d . Admitiendo la renuncia que hizo D. Emigdio 
Mateo del cargo de maestro de la escuela de Mandurnao, 
en lloilo. 

Id . id . Id . la i d . que hizo D. Pedro Salcedo del cargo 
de maestro de la escuela del pueblo de Buenavista de di
cho dislrito. 

Id. id . Id . la id . que hizo D. Daniel Asperin del 
cargo de maestro de la escuela del pueblo de la Trinidad 
en el distrito de Benguet. 

26 i d . Admitiendo á D.a Juliana Santos la renuncia 
que hizo del cargo de maestra de la escuela de niñas del 
pueblo de San Cárlos en Pangasinan. 

Id . i d . Denegando la instancia de D. Mariano Crisó-
logo, maestrp de'Candon, en llocos Sur, en la que soli
cita su traslación á la escuela de Narvacan de la misma 
provincia. 

Id. i d . Id . la i d . de D. Miguel Albuno, en solicitud de 
regentar la escuela del pueblo de B icari a en llocos Sur. 

' id . i d . Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta por la Comisión provincial de instrucción p r i 
maria de Camarines Norle, á D.a Balbina Lagatus, maestra 
de la escuela de Daet de dicha provincia. 

Id. i d . Nombrando maestro sustituto de la escuela 
del pueblo de S. José de Buenavista, en Antique, á Don 
José Iglesias Enriqucz. 
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27 Nov . Admitiendo la renuncia que hizo D. Justo 
Bernardo, del cargo del maestro ayudante de la escuela 
de Novaüchez, de esta provincia. 

Id . id . Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta po:- el Jefe de la provincia de Nueva Ecija, a l 
maestro de la escuela del pueblo de Ummgan, D. Ciriaca 
Luz Roque. 

Id. i'J. Id . la subasta celebrada para la conlratacioa 
de las herramientas necesarias para los trabajos comu
nales de (a provincia do Nueva Ecija. 

Id . i J- Suprimiendo la Colonia penitenciaria de Bu-
hd3ac. 

29 id . Aprobando la creación de una plaza de ayu
dante de maesi.ro con desuno á la escuela del pueblo de 
Solana de la provincia de Cagayan. 

Id. id . Nombrando maestra propietaria de la escuela 
de niñas del pueblo deLauang en Masbate y Ticao, á D . a 
Casimira Donan. ¡ t 

Ki. id . iíeconocicndo el derecho de D. Luis Gabrerav 
maestro que fué de ia escuela de Looc, en Romblon, al 
percibo de ps. 123 por alquileres de casa habitación. 

Id . i d . Nombrando maestro en comisión de la es~ 
cuela de llacolor en la Pampanga, á D. Quintin Gómez. 

3 id. Concediendo á los Gobernadorcillos de Azagra 
(Romblom. Candaba (l'ampanga), Bani, S. Antonio, Alos^ 
Ba:inc;ign¡ii, Iba y Sia Cruz de la provincia de Zata-
bales; Buffason y " Palnungou del dislriio de Antique, l i 
cencia para el aprovechamiento gratuno de maderas con 
destino á Obras püb icas y consiruccion del tribunal y 
escuela de sus respectivos pueblos. 

Id. id. Id . á los Curas Párrocos de Iba, Bani, Agno, 
de la provincia de Zambales; Alcalá (Cagayan) y Sta. iVUria 
de la Isabela de Luzon, licencia para ei aprove.chamientot 
graluilo de maderas con desüuo á la construcción de k 
Iglesiá y casa pairoqnial de sus respectivos pueblos. 

Id. id . Concediendo licencia de corla de maderas en 
los monles públicos de Mindoro, á Cirilo Labalele; ea 
los de i aguija, Manila y Morong, á Francisco Alcántara, 
en los de Batangas, Laguna, Cavile y Tayabas á Florentino 
Collantes; en ios de CJgayan, á Juan Mato, y en los dft 
Bataan, Bulacan, l'ampanga y Zambales, á Pablo García 
Noslralis. 

« id. Adjudicando por composición gratuita á D. Y i -
centc Man/auo, la propiedad de unos terrenos que posee 
en la jurisdicción do Agno, de la provincia de Zambales; 
á D. Cárlos Gcmova, D.a Potenciana Lachica y D. San
tiago Seguvia, la de otros en llog. La Carlota y Bacolod, 
de Isla de Negros; á D. Pastor Castillo y D. Lino Caligbac, la 
de otros que' poseen en Balayan y Lipa, de la provincia 
de Batangas; á D. Pedro Naíuin, D. Mariano Rósete y 
D. Kusebio Prado, previo el pago de ps. lli>7 el l .o, 21'34 
el 2.o y 2o,b4 el 'ó.o la de los que poseen en Aguo 
de la provincia de Zambales. 

id . id. Dtciarando enagenables los terrenos solicitados-
por D Luis de la Rosa en la jurisdicción de Laoang del 
distrito de Masbate; por D. Pablo Cipriano y D Peduo 
Lozano en la dej Pascual, dfl de íiurias; por D. Manuel 
Adiendo en la de Lagonoy, de Camarines Sur; por Don 
Enrique Buil en la Canecerá de Tarlac, y por D a M i 
caela Magbanua, D. Pascual Abaciines, D. Dionisio Pa
checo, D. Rosahó Oropelo, D. Estanislao Loreslo y Don 
José Lumbes, en la de Albay, Donsol y Pilar de la pro
vincia de Albay 

Id . id. Desestimando la instancia de D Julián Torres, 
en la que solicita unos terrenos de la jurisdicción de 
Balayan, de ia provincia de Batangas. 

i i id . Concediendo á los Gobernadorcillos de Cande
laria y Cabangan, de la provincia de Zambales, licencia 
para 'el aprovechamiento gratuito de maderas con destino 
á Obras públicas. 

id . id. Adjudicando por composición gratuita á Don 
Francisco Náboa, la propiedad de unos terrenos que posee 
en el pueblo de Agno, de la provincia de Zamüales; á 
i ) . Miguel Liuag, la de otros en Gapan, de Nueva tieija; 
á D. Mateo Peüragosa, la de oíros en Antipolo, del dis
trito de Morong; á D. Pedro Bustamanle, ü . ... lejandro 
Liinzar v D. Lázaro Danao, la de otros en S. Enrique 
y La Cariota del de Isla de Negros; á D. Gerónimo ba-
Lzar Pavnado, la de otros en Balayan, de la provincia 
de Batangas; á D. Pablo Mecayer, previo el pago de 
ps. 187-6Ó, la de otros en Pilar, de Albay, y á D. Fran
cisco Naboa y hermanos, previo el de ps, 146'b5, la de 
otros que poseen en Aguo, de la provincia de Zambales. 

Id. i d . Declarando enagenables los terrenos solicitados 
por D, Camilo Ramos, i ) . Juan Valerio, D. Buenaven
tura Bernardo, y por el chino Joaquín García Ong-Joco, 
éh las jurisdicciones de Taiavera y Aliaga de la provincia 
de Nueva Ecija, y por D. Fulgencio Sánchez y D. S i l 
vestre Guevara, en la de Bula de la de Camarines Sur. 

Id. i d . Concediendo licencia de corta de m.dorasen 
los monles públicos de Cagayan al chino Jacinto Gaapis, 
v en los de Zambales á Manuel Eviota. 

U) id . Adjudicando por coraposici.jn gratuita á Don 
Eladio Oginaga, la propiedad de unos terrenos que posee 
en la jurisdicción de Malinao de la provincia de Albay: 
A D. Juan Santos, la de otros en ia Cabecera de Tai-
lac; y á D. Casimiro Regala, D. Tranquilino Gustilo. 
D. León Roque, D. Mauricio Forrero, y al chino Tan-
Suico, la de otros que poseen en La varióla y Bago, de! 
dislrito de Isla de Negros. 

Id- id. Concediendo licencia de corta de maderas en 
los monles públicos de Mindoro, á Abdon Aguilar; en lo^ 
de Samar, á Ambrosio Tan-Bunco; en los de Laguna, 
Morong, Bulacan y Nueva Ecija, á Eugenio A. Pabakn; 
en los de üoilo, á Fabián Infante; en los de Con-
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cepcion, Iloilo y Bontoc, á José Teodoro Latapi; en los 
<ic Iloilo, Isla de Negros y Masbate, á Vicente Montero; 
«n los de la Isabela, á Waldo Baccay, y en los de Albay, 
S Vicente L . Villanueva. 

Í 7 Nov. I d . al Gura Párroco de Valderrama, del dis
i d i ó de Anticjue, licencia para el aprovechamiento gra-
m'ilo de maderas con destino á la construcccion de la Iglesia 
de dicho pueblo. 

Id . id . Autorizando «1 Alcalde mayor de Camarines 
Sur, para que conceda á los Gobernadorcillos la corta de 
«laderas necesarias para construcción y reparación de los 
ediltcios destinados á escuelas de instrucción primaria. 

Id , i d . Concediendo licencias de corta de maderas en los 
raontes públicos de Isla de Negros, al chino Asan; en los de 
Mindovo, á Balbino Muriet; en los de Másbate á Hipólito 
dei Castillo; en los de Mindoro á Juan María Carado, en 
lo« de Isla de Negros, á José D. Frias y Julián Pedresa; 
«a los de Mindoro á Luciano Mariano Adriático y Martin 
h . Reyes, y en los de la Concepción á Tomás Villanueva, 

21 id Admitiendo la renuncia que de su destino ha 
presentado por motivos de salud el Montero 2.o Blas 
Lcciña Candelaria. 

Id . id . < oncediendo licencias de corta de maderas en 
los montos públicos de la Laguna, á Basilio Quila tan, en 
Jos de Zatabales y Nueva Ecija á Blas Dumaquit. en los 
do,' Isla de Negros' á Félix Santos y Gil Javier, en los de 
Cápiz á José Declaro, en los de Vogros á Manuel Pacheco, 
en los de Tayabas, Mindoro y Batangas, á Mariano Mitra; 
en los do la Laguna, á Plácido Buenaventura; en los do 
Iloilo, Isla do Negros, Cápiz, Anliqué, Masbate, Burlas, 
Albay, ambos Camarines, Misamis, Tayabas, Surigao, Leyie, 
Sumar, Ronibloii y Mindoro, á Tirso Li/.árraga. 

22 id . Adjudicando por composición gratuita á D. Mar-
•oelo Cortera y D. Lorenzo Jarapa, la propiedad de unos 
terrenos que poseen en la jurisdicción de La Carlota, del 
distrito de Isla de Negros, á D. Domingo Bailón, la de 

lo i que posee en la jurisdicción de Pilar, de la provincia 
áfe Albay, á D. Manuel Donalvo, D. Balbino Cabuyaban 
y D. Clemente Ragus la de otros en Pasay de la de llocos 
N .ríe, á D. Pedro Taar Benito, D. Andrés Tabanay, D. 
Inocencio Landinguin, D. Tomás Soto y otros, D. Manuel 
Cirez,, y D. Ponciano Landinguin, la de otros en la j u 
risdicción de la Cabecera de Tarlac, ;« D. Valentin Cadun-
gon, previo el pago de ps, 16';iíi, la de otros en La Car-
Iroí, del distrito de Isla de Negros, & D. Valentin Lla-
n ta, prévio el de ps. o9'92, la de otros en Pilar, de la 
provincia de Albay, á Hilario Agres, prévio el de pesos 
8*26, la de otros en Batac, de Hocos Norte, y á I). Fa
bián -aavedra, 1). Sixto Apóstol v D.a Dolores Rico, pré
vio el de ps. 2o'20 el 1 o, I 6 ' 4 i el 2.o y ^3^7 la 3.a 
IR de otros qué poseen en la Cabecera de Tarlac. 

Id . id. Declarando enagenables os terrenos solicitados 
\ m D. Bonifacio Adonay en la jurisdicción de Paquil, de 
la provincia de la Laguna, por D. Santiago Cruz, 1). Pedro 
Medina y 1). Mamerto Natividad en la de Arayat. de la 
Pampanga, y por D. Lauroano Lea y los Srés, Garchi-
lorena bermános, en la de Mabatobato, de Camarines Sur. 

Id. id . Concediendo al Gobernadorcil o de San 3Iarcc-
-lino de la provincia de Zambales licencia pa-.a el aprove-
^chamiento gratuita de maderas con destino á Obras püblicas. 

I d . id. Id. licencias de corta de maderas en los 
montes públicos de Morong, Laguna y Manila á Isac del 
Mundo, y en los de Zambales, á Policiano Domia. 

23 id . Id . id. de t orta de maderas en los montes pú
blicos de Tarabas, á Juan Orliz, en los de Mindoro á 
Lázaro Decena, y en los de llocos SIIP, L'nion, Pan-
.g^isinan, Zambales y Gagayan al chino Lo Tinaco. 

26 id . Adjudicando por composición gratuita D. Va-
Jeniin Guevara, y 1» Segundo Conslantino, la propiedad de 
unos terrenos que poseen en la jurisdicción de la Cabe-
cei-a de Tarlac, á D.a María Dalila, la de otros en Banga 
del distrito de Cápiz, á D. Bernabé Medina y D. Pascual 
Cortés, prévie el pago de ps. 18'01 y ps.' 2'8o, la de 
otros en Milagros, del de Masbate, y ;'i I). Restituto Ma-
§lanoc, prévio el de ps. 22'02, la de otros en la cabe-
cei'a <le Tarlac. 

Id . id. Declarando en«genables los terrenos solicitados 
por D. Alejandro Sabio, D. Velardo Estefonés, D. Manuel 
Achondo y 1). Manuel Abella en las jurisdicciones de 
Magarao, Mabalobaio y Minalabac, de la provincia de Ca
marines Sur, y por I) Domingo Guzinan y otros, en 
Montalban, de esta provincia. 

I d . id . Concediendo licencia de corta de maderas en los 
montes públicos de Leyte y Masbate, á Manuel Garrido; en los 
de la L'nion á Anatalio Timario; en los de Isla de Negros, á 
¡Pedro Camón y Navascuez, y en los de Iloilo y Concepción á 
Trinidad Soria no. 

6 id . Disponiendo Ja baja definitiva en el ramo, del aspi-
cante á Telegralista á.o, I). Manuel Claudio Rodrigue/,, por 
renuncia fundada en motivos de salud. 
$£8 id. Concediendo - o dias de licencia por enfermo al as-
jüranto b Telegrafista 2.0 K Antonio Manescao y Kester. 

Id . id. Disponiendo la postergación durante dos ascensos, 
«ÍÍ;! alumno en prácticas del ramo de Telégrafos, •-. Carmelo 
Zaragoza, po faltas graves de celo é indisciplina. 

id . Aprobando el oonírat • de a rienda miento del 
nuevo local para la Administración de Correos de Cebú, 
y acoreando que por la Intendencia general de Hacienda 
><Í den las órdenes convenientes á lá Subalterna de aquel 
punto para que libre las cantidades correspondientes á al
quileres. 

i 4 . id . Desestimando la instancia de D.a Virginia Diaz, 
ea solicitdd de abono del derecho de apartado que por 
Síi tinado esposo D. Santiago Bustamante, fué adquirido 
durante el ii mpo que permaneció agregado á la Central 
ú*: erreos, por no haber asistido al Sr. Bustamante derecho 
viduño á la gratificación que solicita. 

Manila 12 de Diciembre de 4883.—£1 Subdirector, Vargas. 

Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PAKA EL 16 DE ENERO 

DE 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Horacio de Sawas.—imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Pablo Diaz de la Quintana. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfer
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Ggaerál Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Témeme Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pre t 'ó . 

Anuueios oficiales. 
ADMINISTRACION Cl-NTRAL DE MENTAS 

Y PUOPlEDAlJES 

El dia '19 del actual á las ocho en puntó de la mañana, 
tendrá lugar el primer sorteo de la Lotería doí presente 
año. 

Lo que se anuncia a1 público para su pon cimiento. 
Manila 15 de Enero de iüS 't,—P. ü . , . . . de Sanlis-

téban. 

ESCUELA ÑOR UAL DE tó^MÍRÓS 
HE INSIISUCCION i ' I U j ! \ :A. 

Debiendo tener Jugar en éste Esli blécímlénlto los exá
menes para obtener titulo de Ayu taulé de maestro en 
los dias 28 y ¿ 9 del corrieiile á ías 1Ü de la ma
ñana, se anuncia al público á fin de que llegue á co-
uocimiento de los jóvenes que hubiesen presentado ins
tancias en solicitud de examen. 

Versará el examen sobre las asigna!un siguientes: 
doctrina cristiana. Religión é Historia S; aua', escri
tura, lecluia y ejerciciós de Gramática c;. íellana, id . 
de aritmética, principios de Geogralia é Historia de Es
paña. 

Santa Ana 12 de Enero de 188i.—Pedro Torra. S. J. 

REGfMlbNTO PENINSULAR I E ARTlLLERrA. 
Autorizado por la ¿upeíioíidad para adquirir por con

traía 3090 pantalones blancos de dr i l , se hace saber 
al público para los que deseen tomar parlé en la su
basta, la cual tendrá lugar el dia 9 de Febrero p róc-
simo, en la oficina del Sr. Coronel sita en el Cuartel 
de San Diego, donde desde esta leclia se enenentran 
de manitieíto e! pliego de condiciones y modelo. 

Manila 9 de Enero de 1884.—El Comandante Ca
pitán Ayudante, Eulogio Seco. 

ESCRIBANIA l i g GOBIERNO. 
D. Federico Hida.'go, rom.it inle del servicio de impre

sión y publicación de la Gacela de Manila, se servirá com
parecer en la Escribanía del que suscribe establecida en 
la calle Nueva casa núm. 29 del arrabal de Binondo, den 
tro del término de 3 dias, coubidos desde la publicación 
del presente en la Gacela de Manila y para enterarle de un 
asunto que le intesesa; y de no verificarse en el plazo 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho hu-
bií-rc lugar. 

Binondo 16 de Enero de 1884.—Fél ix Dujua. 3 

Providencias judiciales, 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Cumisítm fiscal. 
D. Alvaro Barón , Teniente de Navio de L a clase 

de la Armada y Juez Fiscal de la sumaria con motivo 
del naufragio deí pailebot «Sta . Filomena (a) Arcano . 

Por el presente, según los derechos que las Orde
nanzas me conceden, c i tó , llamo y emplazo á los t r i 
pulantes que fueren del pailebot "S ta . Filomena 
(a) A rcano" , llamados Alejo de la Cruz, Luciano Ga-
rantu>a. Anastasio Gabagbay, Clemente Baíádo y Ce
ci l io Lucero, para que en el té rmino de Irehila dias 
desde la publicación del presente edicto, comparezcan 
en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Capitanía 
de Puerto de Manila para declarar en la relerida 
sumaria. 

Manila 14 de Enero de 1884.—Alvaro B a r ó n . — 
Julio Domínguez . 

D. Francisco Pierrú y Gil de Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabine
ros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la 2.a Compañía , Gervasio Idos, á quien 
estoy sumariando por el delito de 1.a deserc ión , 
y usando de las lacultades que en estos casos con

ceden las Rea'es Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito; por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto al espresado Gervasio Idos, señalándole la guardia 
de la Comandancia sita en la Riverita, donde deberá 
presentarse porsonalmenle dentro del t é rmino dfr-
veinle dias á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo seña lado , se segu i rá la causa 
y se sentenciará en rebeld ía . 

Manila 7 de Enero de 1884.—Francisco P ie r rá . 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez, 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo e l 
Escribano doy íé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al procesado ausente Cesarlo Francisco, 
para que por el t é rmino de 3U dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficiul 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en sus cá r 
celes para contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 3843 que en este Juzgado 
se sigue contra el mismo y otros por robo y lesiones; 
en la inteligencia que de no hacerlo así dentro de dicho 
té rmino , se segu i rá y se sus tanc iará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 9 de Enero 
de 1884.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Estanislao Chaves y Fernandez Vil la , Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de la provincia, 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, yo el pre
sente Escribano de actuaciones da fé. 

Por el pr. senté c i to , llamo y emplazo á Tiburcio-
Lagunero, vecino de Maiasiqui de esta provincia, de. 
estado casado, para que dentro de 9 dias desde la 
última publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
las diligencias que se siguen contra Saturnino Vin-
luan por hurlo; apercibido que de no veri tica rio le 
pararán los perjuicios consiguicnLes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 7 de Enero 
de 1884.—Estanislao C h á v c s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , José Guevara. 

Por el presente cito, llamo y efiiplazo al ausente 
Francisco Moreno, indio, natural del pueblo de Bangar, 
provincia de la Union, vecino del de Vülás is de esta, 
de 34 años de edad, soltero, labrador, del barangay 
de D. Miguel Varienlos, no sabe leer n i escribir, es de 
estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, cara larga, color t r igueño , barbi lam
piño , hijo de Guillermo y de Bernabéía Brabo ya. 
difunta, para que en el lér inino de treinta dias se 
presente en los Estrados de este Juzgado ó en las cár 
celes de esta cabecera para contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 7830 seguida, 
de oticio por hurto; que de hacerlo así se le oirá yad- -
minis t ra rá justicia, ó de lo contrario se le de
clarará rebelde y contumaz, en tendiéndose con los Es
tados del Juzgado las ulteriores diligencias que s© 
practicaren respecto al mismo y parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 7 de Enero de 
1884.—Estanislao C h á v e s . - P o r mandado de S. S r í a . , 
José Guevara. 

Por el presente y en cumplimiento de providen
cia dictada á instancia de D. Abelardo Hoyos Que-
tenti, en las diligencias que se practican para acre-
dilar su propiedad en una linca de materiales fuer-
tos, con techo de hierro galvanizado, edificada de su 
órden y cuenta en solar de su propiedad, situada 
en la calle Nueva del barrio de S. Roque del pue
blo de Matate, que linda por la derecha de su en
trada con el de D. Casimiro Sánchez , por la izquierda 
con el de D. Juan Vargas, por el trente con el de Don 
Federico Guerra, calle en medio y por la espalda coa 
unas sementeras; se hace saber á todos los que se 
crean con derecho á dicha linca y solar se presenten á 
deducirlo en lórma en este Juzgado dentro do é l , pa
rándoles los perjuicios que en derecho haya lugar si no 
lo veritican. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo á 9 de Enero de 
1884.—Numeriano Adriano. 2 

binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 45. 


